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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

  

AUTO:  No. 1919 

RADICADO:  050013110004-2020-00262-00 

PROCESO:  EJECUTIVO POR ALIMENTOS PARA EXCÓNYUGE 

DEMANDANTE:  LAURA INÉS RESTREPO VALLE CC 43.780.065 

DEMANDADO:  DAVID ANTONIO QUIROZ CÓRDOBA CC 70.432.007 

TEMA:  SUSTITUCIÓN PODER Y TRASLADO EXCEPCIONES.      

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, 

abogada LUZ MARINA DURANGO QUIROZ, en el que sustituye el poder al abogado 

JUAN CARLOS GÓMEZ ÁLVAREZ, el despacho accederá a ello por ser procedente.  

 

Por otra parte, y en vista de que en el proceso no hay prueba del traslado del escrito de 

excepciones a la parte demandante, pues no se aportó prueba de la remisión que 

hiciera por la parte demandada del mismo, el despacho ordenará correr traslado a la 

parte demandante de dicha contestación y sus anexos, por el término de diez (10) días, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 443 del C. G. del P., la que se adjuntará al 

final de la providencia para su conocimiento; así mismo, se indica la parte demandante 

que se tendrá en cuenta el escrito presentado con posterioridad a la contestación de la 

demanda.     

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Medellín, Antioquia,   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que realiza la abogada LUZ MARINA 

DURANGO QUIROZ, como apoderada de la parte demandada, al abogado JUAN 

CARLOS GÓMEZ ÁLVAREZ, con T.P. No. 204.991 del C.S.J., para representar al 

demandado señor DAVID ANTONIO QUIROZ CÓRDOBA, en el presente proceso, en 

los términos del poder conferido inicialmente.   
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SEGUNDO: SE ORDENA correr traslado a la parte demandante del escrito de 

excepciones y sus anexos, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 443 del C. G. del P., el escrito se adjunta al final de la providencia 

para su conocimiento. 

 

TERCERO: Se tendrá en su valor legal el escrito presentado con posterioridad a la 

contestación de la demanda de la parte demandante. 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

 JUEZ  

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden  

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de 

la rama judicial. 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


___________________________________________________________________________________________ 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

 

mailto:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


___________________________________________________________________________________________ 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

 

mailto:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


___________________________________________________________________________________________ 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

 

mailto:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


___________________________________________________________________________________________ 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

 

mailto:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


___________________________________________________________________________________________ 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

 

 

 

 

 

mailto:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


___________________________________________________________________________________________ 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

 

 

mailto:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co

